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TORGAMIENTO 
             12 DEJULIO DEL 2019/4288 
    

TACTO O CONTRATO:   

  

    

  

  

Tipo intervinicha 

    

        Nacionalidad 

  

      

  

    
ció tepresenta; 

> ECUATORÍA” : 

  

  

  

      acionalidad 

    

  

1 ECU TORIA.            COMPARECIEN NA. O       
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            2019 0013 et OL 6 Ci PPOLEZA 

purfetoo ot. ESCRITURA. “PUBLICA. ++: DE: 

  

+5: CAPITULACIONES -* MATRIMONIALES: 

vi + QUE: <OTORGAN “LOS “CONYUGES: 

SEÑORES: * : WILLIAM” *' RICARDO N
O
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A
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DW i2e SANANGO “0 JEREZ!: Y * ! MONICA 

:MARITZA PESANTEZ :ARCOS. ++“: -* 

ote a a 33: CUANTIA: - INDETERMINADA 7 + 

En. la: ciudad de: Azogues, capital' dela provincia: 

del Cañar,::República del Ecuador; el- día de hoy;': 

VIERNES. DOCE '( 12-)-DE JULIO DEDOS MIL DIEZ: Y: 

NUEVE, “ante.” mí, Doctora... Nelly: - Espinoza 

Sáquicela, Notarial pública Sexta: de 'este'cantón' 

Azogues “libre y voluntariamente, 'comparecen: los: 

cónyuges señorés WILLIAM: RICARDO' SANANGO JEREZ Y. 
  

MONICA MARITZA PESANTEZ “ARCOS, ---de estado: civil. 

    

casado; ¿de nacionalidad: Ecuatoriana, ” Bachiller: 
At 

Tecnológico: en Mecánica Automotriz“ y: kicenciada: 

en- Ciencias de la «Educación, portadores: de Tas: 

cedulas de ciudadanía números: cero tres: cero: dos' 

tres: cero nueve cero uno. ocho. y. cero “tres” cero: 

dos. tres nueve: cinco ochó+siete seis; Veinte y 

sieté- y Veinte y 'hueve .años, domiciliados en Tas



calles Luis Cordero, y Sucre,: de esta ciudad de.: | 

Azogues, * .poseedores, .de.;:la línea telefónica 

número 0983431056, *.. cuyos: . datos procedo ' a-. . 

verificar bajo su. autorización en el SISTEMA 

INFORMÁTICO DE.:LA: DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 

CIVIL; IDENTIFICACIÓN Y:.CEDULACIÓN y cuya, fi cha. 

físi ca :piden-“ se: agregue” como habilitante; a 

quienes des conocerlos.e identificarlos en virtud 

de: Tos «documentos: de  ¡dentificación...que.. me: 

presentan, , doy: fe;' bien inteligenciados .en” Tos. 

efectos y. resultados ' Tegales: del .: -presente' 

contrato; al.cual proceden:con la capacidad civil: 

hecesaria y . requerida en derecho; para: .su 

otorgamiento. me solicitan que. eleve-a «escritura 

pública Ta: minuta.:.que.. me. presentan, -.documento. 

este . que, :copiada . literalmente . es. del: tenor- 

siguiente: " SEÑOR. NOTARIO. - - En: el; Protocolo. de. 

Escrituras; Públicas -a:su cargo, sírvase insertar. 

una de ..: - Celebración :..de : Capitulaciones 

Matrimoniales de, + acuerdo “con las cláusulas. 

siguientes: PRIMERA: OTORGANTES. - -Intervienen en 

la celebración de. -este.. convenio. los cónyuges 

señores :WILLIAM .RICARDO:: SANANGO - JEREZ - Y -MONICA. 
a tr as es a rc a iia



valorado: :en : MIL SETECIENTOS OCHENTA DOLARES 

AMERICANOS. .2.: Sesenta: acciones que. como socio 

posee .en la. Compañía .de Transporte : Mixto 

“TRANSBURGOS -S.A.”., celebrada mediante. escritura A 

pública. - de... Constitución «der Compañía Anónima 

“Transburgos S.A.” “ante Notario Público Segundo 

del. Cantón Azogues :en fécha: diez: y.:siete dé: 

septiembre: del año dos mil. uno: e. ¡inscrito en el 
A 

Registro Mercantil. del - cantón .-Azogues :con «el: 

número: cincuenta. .y :ocho: de fecha veinte y siete cIncuenta_ y :ocho 

de ' diciembre. «del año dos: :mi1 .uno.-—: QUINTA:. 
AAA TRATA 

  

DEUDAS.. Declaran: llos» :comparecientes: que 'NO 

tienen. deudas... y. por... tanto: .las:- presentes. 

capitulaciones. matrimoniales . no: afectan. a. 

terceros. SEXTA:: TRANSFERENCIA.-. El.: señor 

WILLIAM . RICARDO “SANANGO JEREZ, facultado: por. lo: 

dispuesto een. el ¡artículo ciento cincuénta:- del 

Código:Civil vigente, mediante 'este- instrumento; 

transfiere a favor de. su: .cónyuge [MONICA MARITZA 
   

-PES 
A RI 

por "ciento: que ..lé :corresponde en la: :Sociedad 

Conyugal' formada, con su: cónyuge MONICA MARITZA 

PESANTEZ . ARCOS : | de] vehículo y  Tlás Sesenta. 

A) La. totalidad del cincuenta:



MARITZA PESANTEZ ARCOS. ' Los comparecientes son 
  

de nacionalidad ecuatoriana, casados entre sí, 

mayores .. de edad, - y +. domiciliados .en la 

jurisdicción”. del . Cantón Azogues, provincia del 

Cañar. - SEGUNDA: ANTECEDENTES.-:. Los:: cónyuges 

señores. WILLIAM RICARDO SANANGO JEREZ Y MONICA e ot 

MARITZA PESANTEZ . ARCOS: contrajeron matrimonio. 

    

civil en “la :ciudad de: Azogues, Provincia de 

Cañar, el. catorce de febrero. del: año dos. mil 

diez y  nueve,: el mismo que : se". encuentra 

debidamente ¡inscrito .en::el Registro. Civil. 

TERCERA: OBJETO.-= Que ::de: conformidad con To 

dispuesto en Tos. artículos ciento cincuenta: y 

doscientos diez. y ocho del Código Civil, por 

medio: de- este .instrumento público, celebran 

CAPITULACIONES - : MATRIMONIALES, . ' . CUARTA: : 

DESIGNACIONES.- El: compareciente : señor: WILLIAM. 

  

RICARDO 'SANANGO . JEREZ; “manifiesta ser dueño. y 

propietario del cincuenta. por, ciento..de: 1.- Un 

vehículo. de Año 2007; Marca: MAZDA; Modelo .B2200 

CABINA DOBLE; clase: CAMIONETA; . tipo:. .DOBLE 

CABINA; . Número motor: F2249946;- País: ECUADOR; * 

Placa - LCGO0382; chasis 8L FUNYO247M005895;



  

“acciones: en la Compañía .de.: Transporte: Mixto 

“TRANSBURGOS : S.A.*;: antes : descritos Í de.* tal 
DS 

manera que la -: señora :|MONICA : MARITZA. PESANTEZ: 
  

ARCOS; sea. la. única: ¡propietaria : de. manera 
A   

individual ::idel .. vehículo::.:y . las: acciones - en. 

mención, para To. que ¡autorizan .su inscripción en. 

el Registro .correspondiente.: SEPTIMA: ACEPTACIÓN 

Y. NOTIFICACIÓN.-:'La: compareciente señora MONICA. 

MARITZA PESANTEZ :ARCOS, acepta Tas transferencia 

que contiene la cláusula anterior y haber sido 

celebrada en su favor, agradeciéndole por este 

gesto de generosidad a su cónyuge el señor 

WILLIAM RICARDO SANANGO JEREZ, el mismo que a su 

vez, se da por notificado de Ta aceptación 

efectuada por su cónyuge. OCTAVA: ACEPTACIÓN. - 

    

Los cónyuges comparecientes, de manera libre y 

voluntaria, aceptan las transferencias hechas 

mediante este instrumento. NOVENA: CUANTÍA.- La 

cuantía de la escritura pública es 

indeterminada.- DECIMA: INSCRIPCIÓN Y ANOTACIÓN. - 

Los comparecientes cónyuges señores WILLIAM 

RICARDO  SANANGO JEREZ Y  MONICA  MARITZA 
4 

PESANTEZ ARCOS, “Se facultan mutuamente - para 
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solicitar: la inscripción de Ta presente escritura 

pública en el Registro Mercantil correspondiente, 

Agencias Nacionales 'o Municipales «de Transito.- 

Usted «señora Notaria. agregue .las cláusulas de 

Ley.- Atentamente; llegible,. f): Ab..Miriam.Abad. 

ABOGADA. : Matrícula número :'03-2012-47 del Foro: de: 

Abogados.=». Hastá * aquí: + la .. minuta - que: los 

comparecientes me presentan y la dejan elevada 

a escritura pública con su valor legal. 

DOCUMENTOS HABILITAN-=



Y, 
e E birección General de Regiátro Civil, 

- Identifi icación y Cedulación 

  

    

    

IES IPP A ME ENMIAMrD 
REPÚBLICA DEL LirDADINMI A 
irección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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N* de certificado: 195-241-85242 

UNT 
UA 0 

    

  

    Lcdo. Vicente Tatano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente E 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirfual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob:ec 

o



  

RE PÚ B LICA D E L ES UA DO R : - Dirección General de Registro Civil, 

  

      

NO de certificado: 195-241-85256 

AI O Ú NI 
MU Lcdo Vicent Talano O. 

5-241-95 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente Zo 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Gregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA D DEL EG 
DIRECCIÓN GENERAL: DE REGÍSTRO CMA; 
IDENTIFICACIÓN * CEDULACION 

. ESTADO CIVIL CASADO” 

ANI 

. SANANGO JEREZ 

= CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

   

  

ECUADOR 

AM RICARDO .- 

          

    
    

  

   
24 -MARZO 2019  SBEÑ_ 

0034 - 120 0302395876 
GER PELADO Mo, CENULA ta 

PESANTEZ ARCOS MONICA MARITZA 
: APELLIDOS Y NOMBRES 

Provincia: CAÑAR 

cANiór: AZOGUES 

CIRLUNICRIPCIÓN: 

PARRGOUIA: AZOGUES 

ZONA: 1 

    

  

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTEO SUFRAGÓ 
EN El PROCESO 
ELECTORAL 2019 
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-. REPÚBLICA: DEL ECUADOR 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

- DEL.CANTÓN BIBLIAN o 

- 668250 * 

- : SAPORTE/RUC - 
PLACA ANTERIOR AÑO; 

Lccoz6 2016 ' . * 0302309018. 

MORENO VA (EAS) NUMERO. MOTOR RAMULCAN 4 O . JELÉFONO 

eLFÚNYO247M005895 F22A0046 M73022 + LACONGORDA - 0982431056 

. CLASE DE TRANSPORTE TIPO DE TRANSPORTE MODALIDAD] "AMABITO DE OPERACIÓN z 
MARCA s, MODELO - — CIINDRAJE ON p o. A 

oca MAZDA 2200 CABINADOBLE ¿| - 220 zar lso COMERCIAL + «TRANSPORTE MIXTO INTRAPROVINCIAL 
- Jo > OPERADOR DE TRANSPORTE : >. > DISCO” 

CLASE DEVEHÍCULO *- TIPO DE VEHICULO PASAJEROS TONELADA| 4 . - e xn - 

++ CAMIONETA” - . DOBLE CABINA 8 E E - TRANSBURGOS _. lo a 

PAS DEORIGEN COMBUSTIBLE cÁRRocERia | tIPODEPERO | ea VALOR RATRICULA FECHA CONERA | 

ECUADOR * GAS MET LIVIANO? , / - 

COLOR 1 COLOR2 ORTOPÉDICO REMA] BIGITADOR FECHA EMISIÓN 7 

Ml - - BLANCO A BLANCO _ ¿NP FSANANGO 10-MAY-2016 . 

- - - - LUGAR EMISIÓN FECHA CADUCA Y? 

to o , : Ao Lo GAD BIBLIAN 09-MAY-2021 Y, : 

: A - . : : IMPIGM, 08-15 ea a 

a z 7 CT 7 - E A 
- 

<7 INSTRUCCIÓN * PROFESIÓN ¿ OCUPACIÓN ES noo CUADOR 

$í "BACHILLERATO | PACHTER MEGAN ACTO Va343va242 
REPÚBLICA DEL ECN 

«o — APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE e i - E 

Y SANANGO GUAMAN LUIS ALBERTO 
: era 

E) APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE : o Na 030230901- 8 

Si JEREZ HUMALA MARÍA ROSARIO 3 
| . 

.- LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN * 

AZOGUES 
o 

o 2019-02-14 
r FECHA DE EXPIRACIÓN 

z 
2 

LN ) ER 
E ESTADO CIVIL CASADO. 

A MONICA MARIIZA, 
: RI PESANTEZ ARCOS * 

o . 

        

   

  

A
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enn. 2619 a mr 

  

FECHA: oS$-O*- zo? No, 

Certífica Que la (eli ciudadana (0) 

e > Leioa Beca 

Ponedo:a(ct) de la cécuta de CATAS 30 yA 20 A o | e 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válida por $20 días para cualquier 
harníte tanto privada como público y que sustruye al certificado de votación 

La ems ón de este certibeado no exume a la (al) portadora (01) del pago de tas mustas respectivas 

por no haber yut de o no naber % las Juntas Ri del Voto El mismo deberá 

ser canjendo hasta que el Consejo HMacional Etectoral espida los certficados cebntivos del proceso 

eleccionario 

  

Da o a 1 ei AS 
HOTA. 451 CERUOIADISS O GHANA i 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación Ñ 

      

3 <« 

E 
| . | 2 

La Dirección General de Regístro Civil, identificación y Cédulación, en base a la información que 8 

o tiene registrad: . emñite | : er e certificado: : o o     

    

   

ECUADORICAÑARIAZOGUES/AZOGUES 

ágina /Acta: 1,851.85" 

  

la:fecha: 9 DE JULIO DE 2019 
EJAR MATUTE 

  

      

N? de certificado: 199-240-70343 

199-240-70343 

  

    

  

  

  

  

    

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

“La iristitución o persona ante quien se- presente este certificado deberá validado. en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencla del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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5. RESOLUCIÓN CAMBIO DE SOCIO Y VEHÍCULO 
ESPECIE No. 6791433. VALOR: 

No. 004-CSV-03-ANT-2016 FECHA: 

De conformidad a la Delegación de facultades otorgadas por el Directorio de la Agencia Nacional de Tránsito, mediante Resolución No. 056- Bl 12: 

ANT de fecha 26-09-2012, el Responsable de la Dirección Provincial del Cañar, emite la presente Resolución: 
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Pad a 

NOMBRE DE LA OPERADORA | 7 RUC == 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO "TRANSBURGOS" - 0391002029001 S 

PROVINCIA: CANTON: PARROQUIA: ES 

CAÑAR AZOGUES AZOGUES 

TIPO DE SERVICIO 
  

  

Fe 

No. RESOLUCION DE Pp/O 

     

  

Eo VTE.DELA OPERADORA: 
FECHA : 

CARGA-PASAJEROS a 

  

  

"FECHA DE CADUCIDAD: 
  

001-RPO-03-2012-ANT 

No. RESOLUCION DE P/O 

16/01/2012 

JOCUMENTO. HABJUITANTE:DELSO 

  

ina tana 
10/01/2022 

  

FECHA DE CADUCIDAD: 
    025-CS-HAB-03-CAÑAR-2013-ANT 

APELLIDOS Y NOMARES 

17/09/2013 
OS 

JATOS DEDEL SOCIO QUE:SALE:: 

  

  16/01/22 
  

  

CEDULA DE IDENTIDAD 
  

CALLE OROSCO JOSE ANTONIO 

  

0302147798 
    

  

  

  

  

  

“ SANANGO JEREZ WILLIAM RICARDO 

3 DM DEDENSO CIO QUEINGRESA 

e APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA DE IDENTIDAD 

0302309018   

  
    

  

  
        
  

    

      
  

  

        

  

  

  
1/12/2019       

  

  

  

  

17 

Jetaborado par: Ing. Mauricio Pinos 

Fecha ingreso: 19/04/2016 

Fecha salida: 21/09/2016         

  
Que al presente documento e 
FIEL COPÍÁ DEL ORIGINAL qu. 
soposa en tos Archivos de 25* 
Frganismo. 

  

?



  
  

 
   

  

A 

 



    

Así constan los documentos habilitantes que se' 

dejan agregados a la presente escritura. Para la 

celebración del presente contrato se observaron 

las Formalidades requeridas por la Ley. Y, leído 

que les fue íntegramente este instrumento a Tos 

otorgantes por mí la Notaria, se afirman y 

ratifican en su contenido, y para constancia de 

lo expuesto firman en unidad de acto conmigo Ta 

Notaria de To cual doy fe. 

  

  

William Ricardo Sanango Jerez 
Ojoz30Q0l- 9 

  

     

    

  

Mari tza Pesantez Árcos Mónica 
o 99 BIOSPFTE 

  

aa 2 a mn 
4 S VI Po, ” > 

Po Ye LA NO T Azérrokg : JEELLO CONFIER: 
sansozy NO m : :STAGS _ COPIA CERTIFICADA QUE LA FIRM" 

Nelly E. Espinoza Saquicel: 
NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN AZOGUES



  

 



Registro de la 
- Propiedad y 

Se OGU AZOGUES 
JUNTOS LO HACEMOS GRANDE 

  

  

Número de Repertorio: 298 
Razón de Inscripción 

ón d scrip Fecha de Repertorio: —12-Jul.-2019 
    

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN AZOGUES, certifica que en esta fecha se 
inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha quince de agosto de dos mil diecinueve queda inscrito el acto o contrato CAPITULACIONES 
MATRIMONIALES en el Registro de REGISTRO MERCANTIL No. 48 en las fojas 49 a 49 del Tomo 1 celebrado entre: 
([SANANGO JEREZ WILLIAM RICARDO en calidad de CAPITULANTE ], [PESANTEZ ARCOS MONICA MARITZA en 
calidad de BENEFICIARIO]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Cód. Catastral Ident.Predial No. Ficha Actos _ l - 

TRANSBURGOSSA 0391002029001 | 101  CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
VEHÍCULOS 8LFUNY0247M005895 674 CAPITULACIONES MATRIMONIALES 
  

AZOGUES, jueves 15 de Agosto de 2.019 

Impreso alas: 13:03:03 

Elaborado por: LIZANDRO PAUL QUIRIDUMBAY G. 

A 

  

  

0 ON 

  

7 us CITA LIZADOD 
eS -FOISTRO DE LA PROPIEDA. 

- DEl ANTGNAZOGUES 

A dedo MO 

  ir.: Sucre y Matovelle (CCBS) - Telf.: 07 2246-211 - email: registropropiedadazogues(Wgmail.com



     


